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SOCIALIZACIÓN DE METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE 
MAPAS DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL AGUA 

En el término del aseguramiento de cadenas productivas y entornos saludables, la 
Secretaría de Salud Departamental del Cauca, a través del Proceso de Inspección, 
Vigilancia y Control Sanitario, informa a todos los prestadores del servicio público de 
acueducto urbanos y rurales del departamento que se llevará a cabo una jornada de 
socialización técnica enfocada en la metodología para la elaboración y actualización 
de los Mapas de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano, conforme a 
lo establecido en la Resolución 4716 de 2010 y la Resolución 622 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

El objetivo principal de este trabajo es fortalecer las competencias técnicas de los 
prestadores y demás entes interesados en la identificación, análisis y priorización de 
los factores de riesgo que puedan afectar las fuentes de abastecimiento de cada 
acueducto, garantizando el cumplimiento normativo y asegurando el recurso hídrico 
para la población. 

Los temas que se tratar durante la socialización son: 

 Fundamentos normativos del mapa de riesgo. 
 Metodología para la recolección y análisis de información. 
 Identificación de puntos de riesgo en las fuentes de abastecimiento aguas 

arriba de la bocatoma. 
 Herramientas y formatos para la elaboración del mapa de riesgo. 

Lo anterior va dirigido a todos los representantes legales, responsables técnicos, 
operadores, personal de apoyo tanto de las administraciones municipales como de los 
acueductos urbanos y rurales del Departamento del Cauca. 

Esta socialización se llevará a cabo de manera virtual, el día 4 de noviembre de 2025, 
mediante el siguiente enlace meet: https://meet.google.com/emf-vzcn-fip  

La participación en esta socialización es fundamental para el conocimiento adecuado 
sobre los Mapas de Riesgo, lo cual constituye un requisito indispensable para la 
adquirir la autorización sanitaria favorable por parte de esta entidad. 

 
Aprobó: Ing. Oscar Fabián Artunduaga Cuellar - Profesional Universitario – PGIVCS  
Apoyó en la proyección: Ing. Fannor Joaqui – Profesional de Apoyo -  PGIVCS  
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